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ÍBBKS& ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

íQ. D. G.), y- su augusta y Real 
familia continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Debiendo remitirse á la Comi
sión general, los objetos que ha
yan de figurar en la exposición 
universal de París, y siendo va
rios los que con carácter de ex
positores presentaron oportuna
mente las hojas, no puedo menos 
de recordarles deben hallarse por 
todo el corriente mes en este Go
bierno de provincia, los objetos 
indicados.

Como me seria muy sensible 
que por un olvido involuntario 
se dejasen de mandar en el pre
citado término algunos objetos, he 
dispuesto anunciarlo al público 
para su conocimiento.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca de 
Petra Sanz, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habida la pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1866.-^Antonio de Candalija.

Señas de Petra Sanz.
Edad 15 años, estatura regu

lar, pelo castaño, ojos grandes, 
nariz y cara regular, color bueno, 
viste pañuelo al cuello color yema 
de indiana y íiorecitas color café, 
vestido color avinagrado y el cuer
po de él ó jubón rizado.

Ctrcular.
Los Sres. Alcaldes do los pue

blos de osla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca de 
Benito Sancho, cuyas señas se ex
presan á continnacion; y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición.

Zaragoza 19 de setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas de Benito Sancho;
Edad 14 años, nariz regular, 

pelo castaño, ojos garzos gordos, 
barba lampiña, cara larga y an
cha, color moreno, viste calzón 
corlo, faja de estambre color azul, 
pañuelo ordinario á la cabeza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependienties de mi auto
ridad, procederán á la busca de 
la caballería cuyas señas se ex
presan á continuación; y caso de 
ser habida lo pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 19 de setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas de la caballería.
Una muía negra, redonda de 

anca, lunares blancos bastante 
grandes en ambos lados del cos
tillar, de unas seis cuartas de al
zada, cerrada, de doce, años, pelo 
blanco en la cuartilla derecha.

: úñ d ~ . .
Circular. ,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca de 
una caballería, cuyas señas se 
espresan á continuaeion, y caso 

- de ser habida la pondrán á mi dis
posición.

. Zaragoza 20 de setiembre de 
4866.—Antonio de Candalija.

Señas de la caballeria.
Una muía, pelo negro, de siete 

palmos de alzada, cerrada, recien 
esquilada^ y errada solo de las 
manos.

Circular.
PÓSITOS.

A pesar de haberse reclamado 
varias veces por medio de este 
periódico Oficial á los respectivos 
cuentadantes las cuentas de los 
establecimientos de Pósitos, cor
respondientes al año económico 
de 1864 á 1865, y anteriores, 
de que se hallan en descubierto, 
algunos pueblos no han cumpli
mentado este servicio, lo cual da 
una idea bien poco satisfactoria 
del celo é interés con que miran 
sus municipios estos sagrados de
pósitos qne tanto redundan en be
neficio de sus administrados. ;

Resuelto como estoy á que tan 
lamentable abuso no se prolongue 
por mas tiempo, y á que estos 

piadosos establecimientos mar
chen en • su administración de 
contabilidad con arreglo á lo dis
puesto en las instrucciones y ór
denes vigentes, á fin de que” lle
nen cumplidamente el caritalivo 
objeto á que se destinan sus capi
tales, provengo por última vez á 
los respectivos Alcaldes que, si 
hasta fin del presento mes no re
miten á esto Gobierno de pro
vincia las mencionadas cuentas, 
y las pertenecientes al año econó
mico de 1865 á 1866, que ya de- 
bian haberlo verificado el l.° del 
corriente, según dispone la regla 
5.a de la Instrucción para su con
tabilidad de 51 de Mayo de 1864, « 
me pondrán en el para mi sensi
ble caso de imponerles el correc
tivo á que por su falla y apatía 
en el cumplimiento de esto ser
vicio se hicieran . acreedores, á lo 
cual espero no darán lugar.

Zaragoza de 20 Seliembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Fraga.

Por el presento se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre- 
gon á Antonia Guslamante y Ber- 
mudez natural de la Calzada de 
Calalraba vecina de Binaroz sin 
residencia fija, de estado casada y 
de 40 años de edad, y á Nicolás 
Carbonell y Crivillen natural de 
Castelserás vecino de Tortosa, sin 
residencia fija, de 19años ambos 
de oficio gitanos para que en el 
término de 9 dias comparezca^n 
en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á fin de oir la notifica
ción de la providencia dictada por 



S. Ei Iü Sala lercera déla Audien
cia de Zaragoza en el espediente 
de ejecución déla sentencia re- 
caida en la causa criminal que 
contra los mismos se siguió en 
este Juzgado sobre hurlo de pa
ñuelos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar; pues asi lo 
tengo acordado en el referido es- 
pédiente.

Dado en Fraga á 16 de Se
tiembre de 1866.— Miguel Gil y 
Varghs.—Por su mandado, Enri - 
que Vázquez, scribano.

D. José Agustin Magdalena. Juez 
de primera instancia de la I. vi
lla de Bilbao y su partido, que 
por incompatibilidad de los seño
res Prior, (Cónsules V sustituios 
del Tribunal de Comercio déos
la Plaza entiende en el espedien
te de quiebra de la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de 
lúdela á Bilbao, Juez Comisario 
de la misma:

llago saber: que con vista déla 
manifestación espontánea presen
tada por el Consejo de Adminis
tración de dicha Compañía se la 
ha declarado en Audiencia de hoy 
en estado de quiebra, relrotra - 
yendo sus efectos por ahora y sin. 
perjuicio de tercero, al 51 de Oc
tubre de 1865, habiendo nombra
do por depos tario de ella á Don 
Gregorio de Iturriaga, del Comer
cio de esta plaza.

Por tanto, prohíbo se hagan pa
gos ni entregas de efectos á la 
Compañía quebrada sino á dicho 
depositario bajo la pena dé no 
quedar descargos de los referidos 
pagos ni entregas- de las obliga
ciones los que los tengan pendien
tes. Prevengo á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenen
cias de dicha compañía, hagan 
manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Sr: Juez Comi
sario pena de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en 
la quiebra. Se convoca á los acree
dores para la primera Junta gene
ral cuya celebración tendrá lu
gar el día 11 de Octubre próximo 
y ocho horas de su mañana en el 
Salón del Almacén de la Estación 
de Abandó, junto al puente de 
Isabel II, para cuyo dia, hora y 
local les cito, llamo y emplazo, sin 
peiyuicio de las citaciones perso- 
ndles y demás que se hicieren 
con arreglo á las prescripciones 
del Códigú de Comercio y Lev de 
Enjuiciamiento Mercantil bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que hayalugar.

Dado en Bilbao á 15 dé Setiem-I 
bre de 1866.—José Agustin Mag- 
dalena.^P. M. de S. S , Julián 
dé Añsuátegui.

D. Miguel López Viciles, Juez do pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Hago saber: (pie en los autos 

ejecutivos pendientes en dicho 
juzgado á instancia de D. Pedro 
Lamarque, de esta vecindad, con
tra D. Manuel Sorrosul y su é^o- 
sa D.a Bonifacia Arbues. sobre 
pago de reales vellón, se lia acor
dado la venia en pública subasta 
de la finca siguiere:

La mitad de una casa sita en 
está ciudad y su calle del Coso, 
esquina á la de la Cadena, núme
ros nóvenla y seis y noventa y 
siele antiguos, y ciento treinta y 
se's y ciento treinta y ocho mo
dernos, confrontante con la otra 
mitad de las menores Eulalia y 
Silvestra Lascas y Arbues, y toda 
por la parle del Coso con casa 
que fué de los herederos de Don 
Eugenio Salvador, y por su es
palda y calle de la Cadena, con 
casa de D José Lacruz. Consta 
de piso de sótanos, bajo, entre
suelo, principal y segundo; lasada 
toda la casa en venta en setenta y 
siei.c mil seiscientos dos reales ve
llón veinte céntimos, y en renta 
en tres mil seiscientos reales anua
les, y capitalizada al cuatro y me
dio por ciento en ochenta mil rea
les vellón.

Y para el remate de dicha mi- 
lad de casa se ha señalado el día 
diez de octubre próximo vinien
te á las diez de su mañana en la 
sala Audiencia de este jusgado.

Dado en Zaragoza á 16 de Se
tiembre de 1866.—M guel López 
Viciles.—Por su mandado José 
Barrau. .

Den Enrique Almech, Prior del Tri
bunal de comereio de Zaragoza.
llago saber: que no habiendo 

tenido lugar en diez y nueve del 
actual la celebración de la Junta 
general de acreedores de la quie
bra de los Sres. Serrato y Gui
llen, de este comercio, por falla 
de asistencia, se ha señalado la 
hora de las nueve de la mañana 

, del veinte y seis de/ corriente pa
ra celebrar otra nueva á la que 
se convoca á todos los acreedores 
para que acudan por sí, ó apode
rado legal, y nombrar dos síndi
cos, bajo apercibimiento en otro 
caso de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de 
Setiembre de mil ochoci- utos se
senta y seis. —Enrique Almech. 
—Por acuerdo de S. S., L. Ca
milo Torres.

llago saber: que declarado en 
quiebra por el Tribunal de Co- 
merejode esta plata por auto de 
15 dél actual D. Narciso Berges 
de esta vecindad á solicitud del 

mismo, ha mandado se publique 
fijando por ahora y sin perjuicio 
de tercero el dia 11 de Junio úl
timo para la retroacción de la 
quiebra déla cual nombró el Juez 
Comisario al sustituto Cónsul Don 
Jacinto Marracó á quien los que 
se consideren acreedores, podrán 
presentarse con relaciones de sus 
Cfórnaos para que so les incorpo
re en el estado si no lo estuviesen. 
Se prenene que toda persopa en 
cuViO poder exklau pertenencias 
dé larcasa quebrada hagan la ma- 
nifesta’eion por nota al Juez Co
misario pena en otro caso de ser 
tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. Asi 
mismo se prohíbe que nadie haga 
pago ni entrega de efectos de la 
casa quebrada sino á D Mariano 
Sánchez del Comercio de esta ca
pital depositario nombrado bajóla 
pena de no quedar descargado de 
las obligaciones pendientes en fa
vor de la masa. Y últimamente se 
anuncia haber sido señalado el dia 
6 de Octubre próximo y hora de 
las 9 de la mañana para la Junta 
general de acreedores y nombra - 
miento de dos Síndicos y se les 
convoca para su asistencia por sí 
ó apoderado en forma en la sala 
del Tribunal callo de la Manifesta
ción núm. 155, donde se celebra
rá por el Sr. Juez Comisario bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 20 de Se
tiembre de 1866.—Enrique Al- 
mech.=Por mandado de S. S/, 
L. Camilo Torres.

D. Pascual Sislo de Val, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad, 
Juez de Paz del Distrito del Pilar 
y ejerciente la judicatura de pri
mera instancia del mismo por tras- 
lacton del propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segunda edicto, á los 
que se crean con derecho á los 
bienes que a su fallecimienlo dejó 
D. Licor Manuel Benito Marcén y 
Prat, natural y vecino que fué de 
la villa de Zuera para que en el 
término de 20 dias contados des
de la publicación de este anuncio 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y espediente instado al 
efecto por D.‘ Martina Nasarre, 
D. Mariano, D.* Lucía, D. Pedro, 
D.* María, D.‘ Isabel, D. Santia
go, D. Licor, D.‘ Tomasa y don 
José Marcén y Nasarre, pues que 
en otro caso les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Se - 
! liembre de 1866.—Passcual Sislo 

de Val.—Por mandado de S. S.\ 
Justo Almenara.

D. Manuel Pérez. Esrcribanodel Juz
gado de primera instancia de la ciu
dad de Gaspe.

Doy fé: Que en la demanda ci
vil de mayor cnanüa que pende 
en osle juzgado y por mi testimo
nio de que luego se hablará se ha 
pronunciado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Caspc á 11 de Setiembre de 
1866 el Sr. D Joaquih Mira véle, 
AJiogado de los Tribunales Nació- 
pales, Juez de Paz de la misma y 
ejerciente jurisdicción én su Juz
gado de primera instancia por au
sencia del propietario, habiendo 
visto estos autos de mayor cuantía 
instados por D. León Zabay veci
no de Escalron representado por 
el procurador D. Joaquín Tinture 
contra sus convecinos Angela Qui- 
lez viuda Ramón de Lorcn, Manuel 
Barrachina como marido de Ma
ría Loren, y Teodoro Ambros, 
siendo esto último el único que 
ha comparecido, y ha sido repre
sentado por el procurador en tur
no D. Vicente Albiac, y los cs- 
presados Angela Quilos y Manuel 
Barrachina por los estrados del 
Tribunal en su ausencia y rebel- 
dia, sobre pago al Zabay de la 
cantidad de 15.177 rs. vn.

Resultando que el procurador 
D. Joaquín Tinture en nombre y 
representación de D. León Zabay 
vecino de Escalron interpuso de
manda de mayor cuantía contra 
Angela Quílez, Manuel Barrachi
na como marido de María Lorcn 
y Teodoro Ambros, envista de no 
haber reconocido estos que adeu
daban á su principal la cantidad 
de 15.177 rs. vn.quesu causante 
derecho Ramón Lorcn, otorgó en 
favor del Zabay acompañando con 
la demanda un espediente de jure 
y declare de la referida cantidad 
y solicitando por este que María 
Lorcn como heredera de su padre 
Ramón, venia obligado con Sus 
bienes al pago de tales deudas, que 
en su defecto á falla de bienes de 
tal herencia era responsable An
gela Puilez con los bienes ganan
ciales de su marido, y comunes 
que disfrutaba en viudedad feral 
y por úllimo que subsidiariamente 
también estaban afectos al pago 
de las referidas deudas eónlrai- 
das por Lorcn, Teodoro Ambros 
con un carro y dos muías que 
este se llevó de la casa del citado 
Loren á su fallecimienlo, por estar 
esle en sociedad con los primeros 
y ser en fraude de los acreedo
res.

Resultando que habiéndose da
do traslado déla demanda expre
sada á Angela Quílez, á Manuel 
Barrachina como marido de Ma 
ría Lorcn y á Teodoro Ambros, 
solo lo evacuó por lo que á su de
recho interesaba el Áiñbros, ’ ha- 



3
hicudose acusado la rebeldía por 
el actor álos dcniandadoá Angela 
Quilez y Manuel Barrachina con 
la calidad que este compareció 
verificándose todas la diligencias 
que competian á estos, en los Es
trados del Tribunal.

Resultando que habiéndose 
opuesto á la demanda Teodoro 
Ambros por la responsabilidad 
que el demandante le considera 
afecto por el carro y molas que se 
llevara á la muerte del Loren, es
te en su escrito de contestación 
pretende le pertenecen el carro y 
ínulas por haber sido adquiridas, 
el carro en pago de una deuda 
<|ue le era en deber Ramón Loren 
en cantidad de 960 rs , y las nui - 
las en cambio de otra muía que 
de su dominio tenía en la casa 
de este, reclamando á la vez que 
le correspondían las mejoras he
chas en la casa de Angela Quilez 
por haber sido hechas con su dine
ro y materiales que él tenia, ne
gando tuviera ninguna sociedad 
con Loren.

Resultando que el acloren el 
escrito de réplica estima sor la deu
da que reclama á los demandados 
legítima, ya porque se deduce de 
los dos pagarés que presenta, ya 
por que no se han opuesto á tal 
pretensión Angela Quilez ni Ma
nuel Barrachina como debían sino 
fuera cierta, y por último por el 
resultado de la prueba que espo
ra abonará su acción oponiéndose 
á la escepeion del Ambros por 
considerar inexacto cuanto se rc- 
üera á las mejoras de la casa he
chas con su peculio sino verifica- 
<las por Loren, y que el carro y 
las muías adquiridas lo son en 
fraude de los acreedores de Loren 
pues niegan existiese tal deuda, 
solicitando se recibiese el pleito á 
prueba ,

Resultando que Teodoro Am
bros conlrareplicando sostiene 
deben abonársele las mejoras he
chas en la casa de Angela Quilez 
y que el carro y muías no estén 
afectos á la responsabilidad (pie so
licita el actor, reproduciendo los 
hechos de su contestación y que 
habiendo sido negados por el de
mandante pedia se recibiese el 
pleito á prueba.

Resultando que recibidos los 
autos á prueba la del áclorse con
creta á justificar ser cierto que 
Ramón Loren contrajo la obliga - 
cion de ser en deber a aquel los 
45.177 rs. contenidos en los pa- 
pagarés; que ya la causa ú origen 
de esta deuda era cierta también 
pues se presentó un pagaré inuti
lizado de 10.800 rs. vn.: que ya 
manifestó Angela Qu íIpz conclui
do el acto de Ja conciliación adeu
daban treinta y tantas onzas: que 
las obras de la casa de la Quilez 

habían sido cojitraidas por Loren 
que el cario^ muías deten tados por 
Loren vahan 17á duros: que de la 
cosecha en el año (pie murió el Lo
ren consistía por lo monos en 50 
cahices de trigo, 50 de cebada y 
20m(iladas de olivos, y que el 
valor de lodo ello, era el de 8.000 
reales vn., y por último que tam
bién exislian una cabra y 15 ca
bezas de ganado lanar importantes 
85j rs . vn.

Resultando que para la prueba 
del demandado Ambros se articu
ló que no tenia sociedad alguna 
con Loren: que las obraste ejecu
taron con su dinero -y materiales: 
que el carro y muías le penUmecían 
por haberle sido dados en pago 
de una deuda del Loren y en 
cambio de una muía de su domi
nio. ■

Resultando que hechas publica
ción de probanzas no se taidió nin
gún testigo por las parles, y comu
nicando los autos á estas para ale
gar de bien probado, sostienen 
respectivamente haber pro vado 
cuando articularon citándose por ; 
lanío las parles para sentencia.

Considerando que Bambú Lo
ren contrajo en favor de D. León 
Zabay la obligación de .pagar en 
1/ de Febrero de 1866 la suina 
de 17.177 rs. que había recibido 
de dicho Sr. en metálico cuya deu
da so ha justificado ser cierta y legi
tima , ya porque lo declara asi el ( 
testigo I). Pablo Pallares que á rué- ( 
go del Ramón Loren firmó los dos 
pagarés ya porque anteriormente 
ya debia la de 10.800 rs. que 
igualmente firmó D. José Coma, 
cura párroco de Escatron por 
aquél, ya por que cambien se ha 
demostrado deljia Loren sino tal 
cantidad una aproximada pues así 
se evidencia por las declaraciones 
de dicho Pallares y la de D. Justo 
Gimeno, siendo un comprobante 
el noliabéfse opuesto á tal reclama
ción en esle pleito Ángela Quilez 
viuda del Loren ni la heredera de 
este, por lo cual ordenando la ley 
primera título 1.“libro 10 déla 
Novísima Recopilación que el 
hombre que de cualquier manera 
que se obligue lo es á su cumpli
miento, y habiendo muerto el pri
mer obligado es responsable el 
heredero y en su defecto las per
sonas subsidiariamente responsa
bles.

Considerando que la heredera 
de Ramón Loren lo es su hija Ma
ría, esposa de Manuel Barrachina 
por haber jquerlo abipteslato y po 
lenqr otro hijo del matrimonio ha
bido con Angela Quilez y por lo 
lanío sucediendo en esle Reino de 
Aragón siempre á beueficiodel in
ventarío con los bienes que aquel 
dejó á su fallecimiento y pasaron 
al dominio de la MariaLoren, debe 

pagar la obligación de los 15.177 
reales que su causante derecho 
Ramón Loren se obligó á entregar 
á D. León Zabay.

Considerando que igualmente 
es responsable en defecto de los 
bienes de la herencia de I). Ra
món Loren para el completo pago 
de los 15177 rs. la esposa de este 
Angela Quilez por cuanto dicha 
cantidad se empleó e,n utilidad 
del matrimonio con aquol, y no 
resulta probado en contrario; de
biendo observarse loqueprecep- 
tpa Inobservancia 64 de jure do- 
tium 'de este Reino de Aragón 
que la muger es responsable con 
los biepes gananciales y comunes 
al pago do las obligaciones con- 
Raidas en beneficio del matrimo
nio, debiendo por tanto invertir^ 
sp aquellos pnpagode tal cantidad 
sipo basLira á cubrirla los bienes 
de la herencia.

Considerando: Que la acción 
ejecutada po^ el actor poñLrp 
jeodo(ro Ambros es lambiep le
gal, por cuanto por el rp^ultado 
de la prueba po so ha justificado 
en ipodo fehqcienle ó con prueba 
plena deque el carro lo ha- 
bian d^do en pago de upa panli • 
dad que le adeudaba el difunto 
Lorep, pues si bien pretendió jus
tificar que lomó á préslamo de 
R, Francisco Giménez una canti
dad de 960 rs. no se justifica ni 
se ha probado se invirliese en be
neficio de Loren ni auiupie se Ja 
había prestado, por cuyo hecho 
debe atribuirse se dió conio cosa 
de familia el carro al Ambros en 
fraude de los acrehedoces y debe 
ser-responsable este de.su valor, 
.exceptuando el valor de la ínula 
que era de su dominio y se dice 
cambió también cuyo bocho no 
se ha demostrado en contrario por 
,cÍ demandante. , . ..

. Considerando: Que Teodoro 
Ambros no tenia ningún derecho 
á las obras ó mejoras efectuadas 
Vñ la casa de Angela Quilez por 
que solamenle lo juslifica con un 
lesligo singular cuyo aserio está 
demoslrado en contrario por va
rios lesligos de la prueba del ac 
.lor, siendp por su iqayor número 
mas dignos d-e crédito que el tes
tigo singular, no apreciando por 
ello tiene algqp derecho íjl Am
bros á tales mejoras, y si la he
redera de Lor^n. ,

Considerando: Que los frulop 
pendientes ,y,recolectado,S Cpmo 
los mueblesquc cxislian á te muer
te de Ramón Loren su mited per
tenece á la herencia de esle pa- 
p con ellq pagar las obligaciones 
contraídas por el pa^re de Mu
ría Lorcn^ ; .

Fallo: Que debo condenar.co
mo condeno áManuel Barrachina 
como marido de María Loren al 

pago déla cantidad de 15,177 rs. 
que le demanda en este pleito 
Don León Zabay con los bienes 
que la María haya heredado de 
su difunto padre Ramón Loren; 
yen su defecto bastó elcomptelo 
pago de aquella cantidad al Za
bay, á Angela Quilez viuda del 
referido Ramón Loren con los 
bienes gananciales y comunes de 
la sociedad habida entre esta y el 
referido Loren y los frutos reco
lectados y pendientes á su falle
cimiento; y por último subsidia- 
riamonlc á Teodoro Ambros, con 
el esceso del valor que tenga el 
carro y dos muías prévia la de
bida tasación con el.de una muía 
que era de su dominio. Condenan
do á Manuel RaiTaohina como 
marido (k María Loren y á An
gela Quilez al pago de las costas 
causadas á D. LeoniZabay en este 
pleito, siendo de pago de Teodo
ro Ambros las por si causada^. 
Por esta mí sentencia que será no
tificada á las partes, y so bará no
toria por medio de edictos en ja 
forma prevenida en los artículos 
1185 y 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil por lo que hace á 
¡os rebeldes Angela Ouilez y Ma-s 
miel Barrachina.pub i ¡ ñ 'ose ade

más en el Boletín oficial de la pro
vincia, remiliendo al oíecto tesli- 
mohio de ella al Sifi Góbérnador 
civil dé la ínisma, para su inser
ción, definitivamente juzgando, 
asila mando y firmoJoaquín 
Miravete,-rúbrica. Cuya sénten- 
cia toé pronunciada en dicho dia 
11 de Setiembre.
. Asi: restílta de los áúlos de su 
reforoncia qyé obran por ahora 
en mi olkúo. Paró que conste y 
al electo toandado en la misma li
bro el presente que signo y firmo 
en Caspe á 14 de Seíidmbre dé 
4866. —rManucí Pcrex. 1

D' Santiago Alváróz Meros y .Garcyi 
Yazqae^ Ayi¡da¿ie del Batallón 
provtncial de Zaragoza y Osoal dvl 
Concejo guerra perouanenl^ de 
la misma ote., * .10* ,0009*'-# uf )/. f i
Habiéndose ausentado de esto 

plaza el paisano, denguero, vecino 
de la misnia Santiago Pina, que 
Mbitabá ente plaza nueva de San 
Lorenzo, núm. L á quien estoy 
procqisaiTda por haber defrauda
do á la. Háciémte nacional intro^ 
ducienOO dos ^aquilos de sal dñ 
agua dentro de cada una de las 
c’mcuenla talegas de trigo qxie ein- 
barco en.la estación de Las Cam
panas til dia j5 del mes pasado, 
aprendidas eti la de esta capital 
la noche del siguiente, y considc- 
-rárstije por osle delito como tras- 
lornador del orden público céñ 
arreglo al bando del Excelentísi
mo Señor Capitón General del 
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disíriló.íitabliüüdí) en 22- del.mips 
pasado, usando de la jurisdiccipn 
qwk la Reina Nuestra Senma tife- 

. ne €.oucedidíi i cu. estos. casos por, 
,sus. Realeo.' ordxjhanzas á los oíi- 
ciajgfi.'do su ¡Ejóreito, por ol .pre- 

• senté IlahiOj cito y emplazo por' 
: primer;edicto y pregón á dicho' 
¿Santiago..Pina, señalándole h cár- 
• col Nacion*d- de esta-.ciudad don- 
\ de drdwá presentarse dentro del 
-término de treinta dias^ que se 
cuentan desde el de ki fócha, á 

-dar sus descargos y defensas; y 
ode no comparecer en. el referido 
plazo se seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía por el con- 

tsejo do guerra permanente dé es
ta plaza por los delitos menciona- 

idos, sin mas llamarle di empla- 
i«irle, por ser. esta la voluntad de 
Su Magostad.

- j Fíjese é insértese en el ’Boletin 
oficial de la provincia este, edicto 
para que venga á noticia de todos • 

«En Zaragoza á 16 dias del mes 
de .Setiembre de 18G6.^Santia
go Alvarez.=Por smmandado, el 
escribano de la causa, Nemesio 
Alonso. d j;; \.v-. ■ .

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y Distinguida Orden de Carlos 
tercero. Auditor Honorario de ma- 
riña y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de esta ciu
dad. .

Por el presente hago saber: que 
para pago de cierto crédito se sa
can en pública subasta los bienes 
siguientes: ■ ■
, Un campo tierra blanca labran- 

tia y rastrojo en regadío, silo en 
la vega de Luchan, 'término del 
lugar de Ejea de los Caballeros, 
de cabida de 8¡ anegas, confron
tante por Norte con acequia Mo- 
linar, por Oriente con campo de 
Don Valeriano Arrizavalaga, por 
Mediodía con otro de Mariano Co- 
nil y por i’oniente con otro de los 
Herederos de D. Juan Angel Sal
vatierra, tasado en 4000 rs.vn.

Otro campo rastrojo, reMío 
en la misma vega de Luchan^ tér
mino de Ejea, de cabida 4 anegas, 
confrontante por Norte cdn cam
po de Mariano ConiU por Oriente 
con otro de D. Ignacio Ventura, 
por Mediodía con acequia del rie
go y por Poniente con campo de 
los herederos de D. Juan Anael 
Salvatierra tasado en 500 rs. -i '

V paia^cuyoaclo se ha señala
do el dia o de Octubre próximo v 
hora de las 11 de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en el de Ejea de los Caballeros; 
pues asi lo tengo acordado en au
tos egecutivos instados por D. Fe
lipe Coharasa contra D. Jacinto 
Laureano Abriat sobre pago de 
maravedises.

Dado én Zaragoza á 14 de Se
ptiembre de 1866.—Alanasio Tu? 

Aonjt^Poc, ñwndado; de¡-S.i6í?J 
Justo Emperador. X i ■ >J g  : ;

Audíéiictj.' lerritdrial de Zaranota. 

Vice secretaria.

El linio. Sr: Sub secretariodel 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
dicé al Sr. Regento esta Aü- 
diencia con lecha 4 del actual lo 
que Sigile: ■

«El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, me dice desdé Zarauz can 
fecha 16 de Agosto último lo que 
éigúe: lié dado cuenta á S. M. 
la Reina ([. D. g. del i'spedicn- 
te instruido en lai suprimida Di
rección general del Registro de la 
propiedad, con motivo de la con
sulta del Registrador de la pro
piedad del partido dé Chinchilla, 
que comprende entre otros estre- 
mos, uno relativo al modo de ve
rificarse los asientos de presen
tación de tres certificaciones -que 
por el correo le remitió el Admi
nistrador de Propiedades y De
rechos del Estado de Albacete para 
hacer inscripciones posesorias á 
favor del Estado, con arreglo á lo 
establecido én el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1864; visto I 
c! artículo 240 de la ley hipoteca- , 
ría, en el cual se establece como 
regla general que en el asiento de 
presentación se espresé el nom
bre apellido y vecindad de la per
sona qne presenta el título en el 
Registro para ser inscrito, cuya 
persona debe firmar dicho asículo 
y sino puede hacerlo, un testigo: 
Visto el artículo 156 del Regla
mento para la ejecución de la es- 
presada ley que prohíbe admitir 
documento alguno en el Registro 
para ser inscrito, ni hacer ningún 
asiento de presentación fuera de 
las horas señaladas para estar 
abierto dicho Registro:

Considerando que sise remiten 
por el correo títulos á los Regis
tradores para ser inscritos, pue
den recibirlos fuera de las horas 
en que están abiertos los Regis
tros, y faltan las personas que ve
rifiquen la preselacion y firmen ' 
los asientos:

Y considerando que en los ca
sos que han motivado la consulta 
pueden los Administradores de 
Propiedades y Derechos del Es
tado entregar ó remitir los títulos 
á las personas interesadas en que 
se realicen las inscripciones, ó á 
cualquiera de sus subalternos que 
resida en el punto del Registro, y 
en su defecto al Promotor fiscal 
del Juzgado para que se ejecute 
la presentación con las formali
dades legales; S. M. de acuerdo 
con lo propuesto por la espresada 

Direbcion general, so ha servhlo 
fQsolv-or que cuando se ira le de ins
cribir bienes del Estadocon arreglo 
á lo prescrito cu el Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, s l  
los Admiuislradores d-e Propieda 
des y Derochosvdel Estado no és- 
timón coúwnientc entregar los 
(íiulos a las personas que por ha- 

-ber adquirido ó tratar de adquirir 
dichos bienes tengan interés en 
que se verifique la inscripción, 
podrán remitirlos á cualquiera de 
los subalternos de dichos Admi
nistradores que residan en el pun
to del Registro, y en su defecto 
al Promotor fiscal del Juzgado,-á 
fin de que se ejecute la presen
tación y se estionda el asiento con 
¡as formalidades establecidas en 
la Idy hipotecaria y en el Regla
mento para su ejecución.

De Real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro lo tras
lado á Y. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes.» .

Ló que de orden del mencio - 
nado Sr. Regente, se publica en 
el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento de los.Re
gistradores de la Propiedad de la 
misma y demás efectos consi
guientes. : ; ■

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
—  =s£n>o-«nso—:----

■ • Factoría de pmisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que sitscri- 
b©, en los días que a continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Di as.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

¡Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escud es.

12 Zaragoza.

. Trigo ‘

Pablo Feringan. 205 3 42o 11 200
17 id. Julián Torra. 102 3 425 11 200

TI id.

Cebada

Tomás Campi. 307 1 612 5 375
15 id. Joaquín Gimeno. 487 1 597 5 325
17 id. Cristóbal de Torres. 397 1 605 5 350

12 id.

Paja.

Jorge Arrug

qq. mts.

237 0 869

p. delaar. es.

0 too
18 id. José Radía. 304 0 869 0 100

13 ' id.

Leña.

José Ardeo. 133 1 000 0 115
18 id. Mariano Manilo. 95 1 000 0 115

Zaragoza 19 de Setiembre de 1866.-El administrador, Antonio de Santiago.” 
y.° B o—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Zarágdza 12 de Setiembre de 
IStití.—José Rafael Guerra.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por disposición de las Exce

lentísimas é.Iiuslrísima.s autori
dades MíIíUh '. y Civil de este dis
trito y_ provincia, la repartición 
de tarjetas que para el cambio 
de billetes de este Banco se hacia 
á las seis; de la mañana, desde el 
¡unes 24 del corriente se verifi
cará á las sielé de la misma en el 

¿sitio acostumbrado de los Irerjados 
de la casa de Misericordia.

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1866. =EI Director, Juan Brují.

Pago de platos de Bienes n acio- 
■ nales.

D. Manuel Galimlo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos, y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me- 
dianle una pequeña comisión pa
ra gastos de Correo y escritorio: 
sin masque enviarlo el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital. 

. Su despacho calle de Jaime pri
mero núm. 46 primer piso, Zara
goza.

■ Mes de Setiembre del86G,

Imprenta de Antonio Gallifa.


